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Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022 
 
Demanda de reconvención de pertenencia – ordena oficiar – 

requiere demandante 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00237-00 
 

1. En primer lugar, se observa que secretaria dio cumplimiento el 
auto anterior en la cual habilitó en el registro nacional de 
emplazados el presente asunto, sin que transcurrido el término 
establecido ninguna persona interesada hubiese acudido ante 
este despacho. 
 

2. Revisado las actuaciones surtidas en el presente asunto, se 
observa que no se encuentra acreditada la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-779089, 
teniendo en cuenta que la anotación No. 015 del 16 de junio de 
2018, hace referencia a la demanda inicial y como quiera que la 
demanda de reconvención promovida por el Centro Nacional de 
las artes gráficas P.H en contra de Inversiones Artes Gráficas 
Digitales S.A.S., se admitió en proveído de data 24 de enero de 
2019, se hace necesario adoptar una medida de saneamiento en 
aras de evitar futuras nulidades.  
 
Por lo anterior, se ORDENA OFICAR a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, para lo siguiente:  
 
Se sirva inscribir la presente demanda de pertenencia en 
reconvención por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio promovida por el Centro Nacional de las Artes Gráficas 
Propiedad Horizontal en contra de Inversiones Artes Gráficas 

Digitales S.A.S., en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-

779089.  
 
Secretaría proceda con la elaboración y remisión del oficio de 
conformidad con las disposiciones previstas en la Ley 2213 de 
2022. 
 

3. En virtud que hasta la fecha no se ha obtenido respuesta al 
oficio remitido a la Superintendencia de Notariado y Registro, el 
cual fue radicado por el apodero judicial del demandante, es 
necesario oficiar nuevamente a la mencionada entidad para que 
informen el trámite dado al oficio 0628 de 2019. 
 
Secretaria proceda a la elaboración de los oficios respectivos y a 
su remisión en los términos de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para mayor ilustración, con el oficio elaborado, remita adjunta la 
constancia de radicación del oficio 0628 de 2019. 
 

Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 119 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

 
 
 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
JUEZ 

 
NAH 
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